
Núm, 165. Martes 12 de Julio. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan <!c insertarse en 
( o s BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasarán á lo s Editores de 
l o s mencionados per iódicos . 

{Real Arden de fl de Abril de 1 8 3 9 . ) 

So publica todos, los días, excepto I03 domingos. 

PRECIOS t>t s o s c m c i o x . — E n - e s t i capital , l l evado á domic i l i o , 2«50 pesetas m e n -
snales anticipadas; fuera de el la 3«50 al m e s ; 9 al trimestre; 18 al semestre , y 

| 2S '50 por un a ñ o . — S e admiten susc'riclones en Ma.lrid, en la Administración del ; 
i BOLETI!», plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de c a r - '} 

ta :I la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en se l l o s . i 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

A 3 7 1 . 1 T B S O M E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de Ix* Autor idades , excepto l a s q u e 
sean á instancia de parte 110 pobre, se insertarán o f l c i a l m e a t e : 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio u i c i o n i l 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cént imos d e peseta por cada linea de inserción . 

Diputación provincial. 

A 1 8 8 2 . CONTADURÍA DE LOS F 0 N D 0 S D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1881 
MES DE AGOSTO DE 1SS1. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

1? 

4.° 

6.« 

2:> 

3." 

4.* 

5.° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art.5(J déla ley, 
provincial 

(Personal de la Diputación provincial 
j Material de la Secretaria, Contaduría, De 
( positaría y demás dependencias centrales 
i de la Diputación 
\ Sueldos del Archivero y del personal de la 
í. x i e ^ e n d e n c i a . - . . . . . . . 
(ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
'ídem de los empleados* y dependientes de las 
( Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OI'ICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores.. 
ídem de calamidades públicas 

4." 

4.* 

5.° 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PUBLICAS 

DE CARÁCIRR OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos,'barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go-

, bienio 
i Material para estas obras 
(Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Castos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8 . 0 0 0 almas 

Gastos de construcción de una eárccl-mo-
delo 

ídem de reparación y conservac 
tincas provinciales..., •ación de las 

CAPÍTULO IV. -CAUG AS. 

Contribuciones que corresponden á los bic-
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 

Obligaciones 6 contratos celebrados con' la 
^ debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas v 
otras curgas de justicia 

Art ícu los . 

PESETAS 

TOTAL 
por capítulos 

T 0 T A I 
por secc iones . 

PK.Sf.TAS. 

2 . 0 S 3 ' 3 3 
L0.078'57 

7 . 0 0 0 

624-16 

1.705*83' 

349*16 
83*33 

1 . 6 2 5 

23 .716 -04 

166*66 

5 . 0 0 0 

3 000 

1.000 
2 . 5 0 0 

11.500 

50U 
6.000 

I :.3<J 
3 000 

1 4 . 0 3 0 

250 
3 000 

3 . 2 5 0 

3.° 

4. ü 

5." 

6.° 
7.° 

1.° 
2.° 
3.° 

CAPITULO V . - l N s n a c c i o N PUBLICA 

2 . A 

Único. 

Único' 

1.° 

2." 

Único. 

Único. 

1.° 

O o 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es 

I cuela normal de Maestros 
ídem id. id. de la Escuela normal de Maes

tras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento dc la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 
Atenciones de carácter general 
Ídem dc los Hospitales 
Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio dc Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 
CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir » 
SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO l.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación . 
construcción de nuevos Establecimientos 
dc Beneficencia ¿ Instrucción pública.. 

CAPÍTULO U.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó dc los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones peudicntes de pago en 31 dc 
Dicicuibre de 1880, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes dc 
presupuestos anteriores 

Art ícu los . 

PE&ETA.S. 

562*50 

312*50 

TOTAL 
p»r capítulos . 

TOTAL 
por secc iones . 

875 

26.000 
120.000 

70.0UO 

50.000 

> 2 6 6 . 0 0 0 

5.000 

100 .000 

5.000 

6 0 . 0 0 0 

500 

2 . (Huí 

100 .000 

6 0 . 0 0 0 

500 

2 oí M I 

324.371*04 

1 6 2 . 5 0 0 

TOTAL GENERAL 4 8 6 . 8 7 P 0 4 

Eii Madrid Í Í 1.» -le Julio de 1881 . -V . ° B . ° = E l Presidente, Romera .=EI 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augustin. 

Sesión de 8 do Julio de 1881 . = L a Diputación, conforme.=El Presidente, Ro
mera. = h l Diputado Secretario, Tomás Calvo. 



a Martes 12 de Julio de 1881. 

"Pliego dr condic iones bajo las que la Excma. D i p u 
tación provincia l de Madrid saca a l icitación p ú 
blica el suminis tro de patatas con des l ino & los 

establecimientos de Beneficencia de esta Cor pora -
d o n , c u y o c o n s u m o en un año se calcula c n 2 . 2 3 0 

quinta les métricos . 

El proveedor ha de suministrar, sin limi
tación alguna, todas las patatas que por ter
mino de un año necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, desde el dia-
en que se designe la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo venidero, 
siendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los establecimientos. 

2.' Las patatas han de ser de la mejor ca
lidad,sanase iguales á las más superiores que 
se expendan en los mercados públicos, y de 
un tamaño regular. Si carecieren de alguna 
de las circunstancias expresadas no serán ad
mitidas, procediéndose" á comprar otras por 
cuenta del proveedor,dentro del términoque 
ledesigncel Director del establecimiento,ca
so de no presentirlas en las condiciones ante
riormente citadas. 

3." El precio de cada quintal métrico de 
patatas será el que quede fijado en el rema» 
te, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 15 pesetas quintal métrico, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.345 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

5liegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. Eq el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Uccha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentosde depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma. Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por ÍUO á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
I presenten menores de edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género Je conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficieutes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 

perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harón efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia23 del 
actual , á las dos de la tarde, ante el señor 
Presidente ñ persona en quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid S de Julio de IS81.—Conforme.=R 
El Presidente, Conde de la Romera. —El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo rf« proposición. 

D. N. N,, que habita en calle de...., 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todas 
tas patatas que por término de un año nece
siten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, cuyo consumo en un año se 
calcula en 2.230 quintales métricos, se com
promete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTEPwVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del raes do Julio de 1831, que se publica en este periódico oficial coa 10 dias 
de anticipación al'vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1 0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á la? 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Cipriano Pérez 
D. Demetrio González.. 
El mismo 
D. Robustiano Martínez 
D. Juan de Lúeas 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo Benito.»... 
D. Bernardo Moreno... 
D. Nicolás "Villar 
D. Julián Rubio 
El mismo 
D. Pedro Bermejo 
D. Eladio Menendez... 
El mismo 
El mismo... 
D. Manuel Sanz 

VECINDAD. 

Meco 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Roblcdillo... 
ídem 
Colmenar... 
Valdelaguna 
Ídem 
ídem 
Torres 
Ídem. 
ídem 
Matalpino... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Meco. 
ídem i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Roblcdillo 
ídem. 
Colmenar 
Valdelaguna 
Ídem 
Ídem 
Torres 
Ídem 
Ídem 
Boalo. . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 45'13 
ídem. 18*76 
Ídem. 237*50 
Ídem. 106«25 
Ídem. 8*80 
ídem. 18'75 
ídem. 83<76 
ídem. 11*25 
ídem. rvtiu 
Ídem. 20 
ídem. 68'76 
Ídem. 38<76 
Ídem. 6*38 
Ídem. 66'8S 
Ídem. 60 
ídem. 21 •_>:. 
Ídem. 139*01 

Madrid 29 de Junio de 1881.=E1 Jefe interino de la Administración económica, Jovito Riestra. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Julio de 1881, que se publica en este periódico oficíale 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta rel
ias puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J 

con 10 
relación ¿ 

COMPRADOR. 

D. Guillermo Galán 
D. Eduardo García.. 
El mismo 
D. Pedro Esteban... 
D. Isidro Puonero.. 
D. Mariano Diaz 

VECINDAD. 

Madrid.... 
Ídem 
ídem 
Manzanares 
Ídem 
Brea 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana 
ídem. 
Rústica 
Ídem... 
Ídem... 

TÉRMINO. 

Rozas 
Madrid 
ídem 
Manzanares 
Ídem 
Brea. . . ; . . , 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Patrimonio. 

Ídem. 
Propios. 

Ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pételas cents. 

124'40 
3.100 
2.700 

7*60 
12-60 
40-10 

Madrid 30 de Juuio de 1881.=E1 Jefe interino de la Administración económica, Jovito Riestra. 



Martes 12 de Julio de 1881. 9 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1. 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad pos 

de Julio de 18^1, que so publica en estp npriódícr» nfi<»in1 <»nn ir» 
dtae de antic.pacioo al vencimiento, conjirreglo á lo dispuesto en el art . l.« del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los S**. S ü f f e s f f i t ó b n á 

ad posible. J 

COMPRADOR. 

Doña Pilar V a c a s . . . . 
D . Mariano Alonso. . 
D . Antonio Povedano 
El mismo 
D. Esteban Palacios . 

VECINDAD. 

Torres 
Campo-Real 
Villanueva.. 
Ídem 
Collado 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
Ídem. . 
í d e m . . 
ídem. . 
Ídem.. 

TÉRMINO. 

T o r r e s . . . . 
Loecbes , . . 
Villanueva 
í d e m . . . . , 
Col lado. . . , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

10 
8*89 

37*50 
¡I.VI!) 

Madrid 1.° de Julio de 1881.=E1 J e Í 6 interino de la Administración económica, Jovito Riestra. 

Sin perjuicio de que, según está pre
venido, la distribución á domicilio de cé
dulas personales para el año económico 
de 1881-82, se efectúe desde 1.° de Julio 
al 30 do Sctiembro próximos venideros 
por los cobradores de esta Administra
ción económica, deseando dar al público 
á quicu lo urja la adquisición de dichos 
documentos todas las facilidades posi
bles, pongo en conocimiento del mismo 
que los recaudadores, domiciliados en los 
puutos siguientes, tendrán á disposi
ción de los contribuyentes, desde las 
doce de la mañana á las tres de la tarde, 
los dias no feriados, las cédulas que lee 
correspondan: 

Oficina central de expendicion: Isabel 
la Católica, 10, bajo. 

Universidad: Pizarro, 24, principal 
derecha, y Palma Alta, 51 . 

Centro: Jacometrezo, 82, entresuelo. 
Palacio, Luisa Fernanda, 12, bajo, y 

Viento, 3, bajo. 
Audiencia: Cuchilleros, 19, segundo 

derecha. 
Hospital: Atocha, 64, principal. 
Inclusa, Amparo, 10, segundo. 
Hospicio: Hortaleza, 60, portería. 
Latina: Solana, 7, principal. 
Bueoavista: Gravina, 5, tienda, y 

San Cosme, 5, segundo. 
Congreso, Carrera de San Jeróni

mo, 14. 
Asimismo ¡ debo prevenir al público 

que los referidos cobradores sólo están 
obligados á presentarse dos veces en un 
mismo domicilio, debiendo dejar en po
der de los contribuyentes ó de los indivi
duos que les representen, el aviso impre
so para que, ó bien vayau á recoger per
sonalmente sus cédulas provistos del úl
timo recibo de la contribución territorial 
ó de subsidio, ó del contrato de arriendo 
de la casa que habiten, ó reclamen por 
escrito los expresados documentos que 
les serán entregados al dia siguiente por 
los cobradores del impuesto. 

Terminado el plazo de distribución, 
los contribuyentes morosos incurrirán 
desde el dia 16 do Octubre próximo, se
gún el art . 47 de la instrucción de 21 de 
Julio de 1877, en la penalidad del recar
go de uu duplo del valor de la cédula que 
le haya correspondido, y además en el 
15 por 100 del arbitrio municipal. 

Madrid 30 de Juuio de 1881 . = E l 
Jefe económico, P. O., Jovito Riostra. 

Provideucias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l u e n a * l a t a . 

D. Estébau do la Malla, Magistrado efec
tivo do Audiencia que ha sido fuera de 
esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á un sujeto conocido por 
el Chato, cuyo nombre y domicilio se ig
nora, pero que acostumbra permanecer 
por las mañanas en la plaza de San Ilde
fonso, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y de 

Kararle en otro caso el perjuicio que hu-
iere lugar. No constan más señas. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á mi disposición si fuero habido. 

Dado en Madrid á 5 de Julio de 
1881.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Gui l l en .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera ¡ustancia, 
Esteban de la Mal la .=Es cop ia .=E l Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

C o n g r e g o . 

Por el presente y on virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en autos sobre declaración de he
rederos abintcstato, se llama á los que 
se crean con derecho á la herencia deja
da por D. Antonio Charlen Araguudi, na
tural que fué de la ciudad de la Coruña, 
y de esta vecindad, hijo de D. Pedro Si
món y Doña Rosa, que falleció en estado 
de soltero y sin testar en 14 de Abril úl
timo en la ciudad de Cádiz, para que 
dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este en los periódicos oficia
les de esta capital, comparezcan á recla
marla por sí ó por medio de legítimo apo
derado; advirtiéndoso que se han presen
tado reclamando la expresada herencia 
Doña Francisca Charlen Aragundi, Doña 
María Josefa Charlen é Iribarri y D. Pau
lino Charlen é Iribarri, hermana y sobri
nos respectivamente de dicho finado. 

Madrid 9 de Julio de 1881. - V.° B . °= 
El Sr. Juez, Mariano Fouseca .=El ac
tuario, Fidel Romero. 27 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso se cita y llama á D. Antonio 
Bonet, vecino de esta Corte, para que 
c a s o de no haber fallecido, según mani
festaciones, comparezcaneu este Juzgado 
en el término de seis dias á prestar decla
ración en cansa que se instruye por robo 
de varios títulos de la Deuda. 

Madrid 1.° de Julio de 1881.=» 
Ezequiel Arizmendi. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el presen
te y término de seis dias á D. José López 
de Ayala, domiciliado en la calle del Sor
do, uúm. 27,cuarto bajo derecha, de esta 
capital, y cuya resideucia fija so ignora, 
con el fin de que se presento en dicho 
Juzgado y Escribanía do D. Juliau Fer-
uaudez Viso á prestar declaración como 
testigo eu causa criminal; apercibido que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 Junio de 18S1.=V.° B . ° = 
M. Fouseca .=E l actuario, Fernaudoz 
Viso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. J uez del Congreso, se cita 
y llama á un tal Francisco Pérez, cuyo 
domicilio so ignora, y que parece acom
pañó á Genaro Almou y Boua la noche 
dol 30 de Junio último desdo el café de 
la Latina á la calle de Embajadores, y 
después á la del Lobo, para que en el 
término de seis dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración eu causa 
por lesiones al Genaro. 

Madrid 2 de Julio de 1881.=E1 E s 
cribano, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, se sacan á pública su
basta, que tendrá lugar on este Juzgado 
el dia 31 de Agosto próximo, y hora de 
las nueve de su mañaua, la venta en pú
blica subasta do diferentes efectos de una 
cacharrería, que han sido tasados en la 
suma de 552 rs. , sin que se admita postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de esta suma. 

Madrid 4 Julio de 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentiu Ballester. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Antonia 
Saez Bringas, con el fin de que se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á cum
plir la condena que le ha sido impuesta 
en causa que contra la misma se ha se
guido por lesiones; apercibida que de uo 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de la indicada Anto
nia Saez Bringas, y verificado la pongan 
en la cárcel de su sexo y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 
1881.=Enrique Iñ iguez .=El Escribano, 
Basilio Montoya. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
ilo primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital se cita y 
emplaza por segunda vez por medio del 
presente edicto á D. Miguel Gil y Mal-
trana, D. Juan y D. Matías Martin y á 
Doña Emilia Martin ó á sus herederos, 
si esta hubiere fallecido, para que en el 
término de tres dias comparezcan á con
testar el iucidente promovido por Doña 
Adelaida y Doña María Teresa de Aba-
unza y Doña Luisa Piquet sobre que se 
les declare pobres para litigar con dichos 
señores. 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Carlos Palacio Lacasa, 
que es de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, cou toda la barba; es natu-
tural de Alcira, hijo de Carlos y Encar
nación, casado con Angela Vivó, de 33 
años, que ha habitado en la Ribera de 
Curtidores, núm. 12, cuarto cuarto nú
mero 5, donde continúa viviendo su 
esposa, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentfo del término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, para la prác
tica de una diligencia en la causa que se 
le sigue por estafa á D. José Carmona; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 

le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares y 
policía judicial procedan á la captura del 
Carlos Palacio Lacasa, y lo trasladen á 
mi disposición á la cárcel de hombres. 

Madrid 2 de Julio de 1881.=José Ma
ría López. 

E s copia para insertar eu el B o l e t í n 
o f i c i a l de esta provincia.= V.° B . ° = 
José María Lopez .=El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

G e t a f e . 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez de 
primera instancia accidental de este 
partido por vacante. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo paja que en término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado, á dos 
hombres desconocidos que gastaban gor 
ra, sin que consten más circunstancias, 
los cuales la noche del 27 al 28 de Junio 
último salían del corral de José Martin 
Fernandez conduciendo del ramal una 
caballería menor, que se presume sea un 
burro que en la misma noche fué sustraí
do de la casa de Manuel Martin, hermane 
y vecinojpróximo del José, ambo3 vecinos 
de Serranillos, cuyas señas de citada 
caballería, así como también los efectos 
que cou la misma fueron sustraidos, al 
final se expresarán. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura dol sujeto ó 
sujetos en cuyo poder se encuentre citado 
cuadrúpedo y los demás efectos que des
aparecieron, remitiéndolos á la cárcel de 
este partido á mi disposición. 

Dada enGetafe á 1.° deJuliode 1881.= 
Francisco Escolar .=Por su maudado, 
Camilo García. 

Señas del burro. 
Pelo pardo, capón, herrado de las ma

nos, bien conformado y en buenas carnes, 
con una rozadura procedente del perri
llo ó serreta, y otra en una cadera, ya 
domado. 

Itfectos. 
u n a cabezada bastante usada de cor

rea, con ramal añadido de cáñamo, una 
manta de jerga do las llamadas de Fuen-
labrada, bastante vieja y con remiendos 
grandes de estopa, y una ciucha de cor
rea empalmada dedosdedos de ancha. 

D. Francisco Escolar y Martin, Juoz de 
primera instancia iuterino del partido 
durante la vacante. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por término de uueve dias á cua
tro hombres desconocidos, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se ig
noran, que el dia 20 de Febrero últ imo, 
y siendo como las cuatro de su tarde y 
al llegar al sitio próximo al ventorrillo que 
Uamau de la Mora, en la carretera do Le-
ganés, desmontaron y taparon cou una 
capa á Vicente Caballero y Fernandez, 
de 70 años de edad, natural y vecino de 
Carranque, al quo lo quitarou un bolsillo 
de dinero que couteuía unos 2.500 ó 400 
reales en cuatro monedas do ciuco Juros, 
y lo restante en duros y pesetas de plata, 
y uu caballo que el mismo traía, el cual ha 
sido hallado posteriormente on el pueblo 
de Humera y entregado á su dueño, pa-
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ra quo dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resaltan en la causa 
que con tal motivo se instruye. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes do la policía judicial, procedan 
á la busca y captura y remisión á la cár
cel de este partido á mi disposición de 
los cuatro hombros desconocidos. 

Dada en Getafe á 2 Julio do 1881 .= 
Fraucisco Escolar .=Por su mandado, 
Maximiano Diaz .=Es copia.=Maxiniia-
no Diaz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

S a n A f j u N í i n 

D. Juau Manuel Martin, Juez municipal 
de esta villa. 

Hago sabor que se halla vacante la 
¡•laza do Secretario de este Juzgado mu
nicipal, La cual so ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 15 
dias, acontar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 90 
veciuos, y es compatible con el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios públicos y de costumbre. 

San Agustín 4 de Julio de 1881.=E1 
Juez municipal, Juan Manuel M a r t i u . = 
Por su mandado, Manuel Valdivia, Secre
tario interino. 

Dirección general de Obras públicas. 

Construcciones civiles. 
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

me dice hoy lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: Disponiéndose en el 

Real decreto, refrendado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 1.° dpi 
actual , que el conocimiento de los asun
tos comprendidos bajo la denominación 
de «Construcciones civiles» corresponda 
al Ministerio de la Gobernación, y que 
se le pasen para su resolución cuantos de 
esta clase haya pendientes eu este cen-
tro, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha d ig
nado resolver que se manifieste á V . E . 
para que á su vez lo comunique á las Sec
ciones provinciales de Fomento, que los 
asuntos de construciones civiles á quo se 
refiere el citado Real decreto son única
mente los relativos á la3 obras do refor
ma en el interior de las poblaciones, que 
son los que suscitaron la competencia ya 
resuelta, continuando á cargo de este Mi
nisterio los demás asuntos de dicho ra
mo, ó sean los ensanches de las pobla
ciones y las obras en los edificios que 
del mismo dependen.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 4 de .Ju
lio de 1881.=E1 Director general, E . 
P a g e . = S r . Gobernador de la provin
cia de 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 185 y 187 do la ley de instruc
ción pública vigente, y en las Reales ór
denes de 10 de Agosto do 1858 y 20 de 
Mayo último, han de proveerse por con
curso liare ó de ascenso las Escuelas que 
resultan vacantes eu los pueblos que á 
coutinuacion se expresao: 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Escuelas de niños. 
Las incompletas de Cervera do Bui-

t rago, Fresno de Torote, Gascones, Hu
mera, Madarcos, Navas de Buitrago, Pa 
redes, Redueña, Ribas de Jarama, La Ser
na, Serrada, Torrejon de la Calzada, Tor-
remocha y Venturada, dotadas con el 
sueldo anual da 250 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
Las elementales de Moralzarzal y Pe-

drozuela, ambas de nueva creación, dota
das con el sueldo anual de 417 pesetas. 

PROVINCIA DK CIUDAD-RKAL. 

Escuelas de niños. 
La incompleta de Alcoba, dotada con 

el sueldo anual de 500 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la de Campo 

de Criptaua, con el de 450*25, siu casa ni 
retribuciones. 

Las de igual clase de Bolaños (oreada) 
por el Ayuntamiento) y la Solana (id. id.) , 
con el de 275. 

La id. de Corral de Calatrava (id. id.), 
con el de 250. 

Escuelas de niñas. 
La plaza de Auxiliar de la de Bolaños, 

creada por el Ayuntamiento, con el suel
do anual do 200 pesetas, sin casa ni re
tribuciones. 

La de igual clase de Piedrabuena, con 
el de 175, sin id. id. 

La de igual clase de la de Torreuue-
va, creada por el Ayuutamieuto, con el 
de 135, sin id. id. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños 
La Regencia de la práctica agregada 

á la Normal de Maestros de Cuenca, do
tada con el sueldo anual de 1.375 pe
setas. 

La sustitución de la Escuela de Villa-
excusa de Haro, con el de 412*50 con
forme á la regla 21 de la orden de 1.° de 
Abril de 1870). 

Las Escuelas incompletas de El Cubi
llo y Vega del Codorno, con el de 375. 

Las de igual clase de Fuertesana, 
Mesegar, Rubielos Altos y Uña, con el 
de 312'50. 

Li»s id. de Arandilla, Casas de Santa 
Cruz, Cueva del Hierro, Collados, Fuen
tes-Buenas, Huérquina, Laguua del Mar
quesado, Monrcal, Ribatajadilla, San Be-
uito y San Hermenegildo, Valtablado de 
Beteta y Vindel, con el de 250. 

Escuela de niñas -
La sustitución de la de Fuentes, con 

el de 208*25, conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril de 1870. 

PROVINCIA DE GUADAL A JARA. 

Escuelas de niños. 
La incompleta de Corduento, dotada 

con el sueldo anual de 421 pesetas. 
La de igual clase de Caspueñas, con 

el de 375. 
La de Valdcavellano, con el de 305. 
La de Jocar, con el de 206*25. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La elemental de San Román, con el 

de 025 pesetas. 
La incompleta de Alares, anejo de 

Navalucillos, cou el de 500. 
La de igual clase de Montesclaros, 

con el de 375. 
La id. de Buenas Bodas, anejo de Se-

villeja, cou el do 300. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones legales. 

Los aspirantes remitirán sos solicitu
des á la respectiva Junta provincial eu el 
término de 30 dias, á contar desdo la 
fecha en que el correspondiente Boletín 
oficial publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conducta, 
expedida por Autoridad competente, y 
de la hoja de sus méritos y servicios, que 
extenderán con sujeción á lo preveuido 
eu la Real órdeu de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la 
Gaceta, de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
referidas vacautes. 

Madrid 6 de Julio de 1881 .=El Secre
tario general , Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 4 do Mayo 4© 1875 y 1.° de 
Marzo de 1879, lo9 Maestros y Maestras 

que srvian en propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior 
dotación á las que aspireu- puedou soli
citar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que 
á continuación se expresan. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escudas de niños. 
La elemental de Carabanchel Alto, 

dotada con el sueldo anual de 825 pesetas. 
' Las id. do Rozas de Puerto-Real, R i -

batejada y Villanueva de la Cañada, do
tadas cou el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

La id. de la carretera do Extremadu
ra, creada por el Ayuutamieuto de Cara
banchel Bajo, con el sueldo auual de 625 
pesetas^ sin casa ni retribuciones. 

La incompleta de El Boalo, con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

Las id. de La Acebeda, Navarredon-
da y Cabanillas de la Sierra, con el de 500 
pesetas cada una. 

La sustitución de la elemental de 
Móstoles, con el sueldo anual de 412*50 
pesetas ^conforme á la regla 21 de la ór
deu de 1.° de Abril de 1870). 

La incompleta de Cereda, con el 
sueldo anual de 375 pesetas. 

Las id. de Perales de Milla y Quijorna, 
con el de 365 pesetas cada una. 

La de Fresno de Torote, cou el do350. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela* de niños. 
Las elementales de Almodóvar del Pi

nar y Valparaíso de Abajo, dotadas con 
el sueldo anual de 625 pesetas cada una. 

La incompleta de Fresneda de Alta-
rejos, cou el de 500. 

POVINCIA DE CUADALAJARA. ¡ 

Escuelas de niños. 
Las elomeutales de Armallones y Zo

rita, con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

La incompleta de Peñalva, dotada 
con el de 412'50. 

La iueompleta do Jodra del Pinar, 
con el de 111*25. 

Escuda de niñas. 
La sustitución de la elemental de 

Gualda, dotada con el sueldo auual de 
208*25 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escudas de niños. 

La sustitución de la elemental de Vi-
llasequilla, con el sueldo auual de 412*50 
pesetas. 

La incompleta de San Pedro de la 
Mata, con el de 200. 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes 
á la Junta deiustruccion pública de la 
provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio, ex
tendidas en la forma que previene la Real 
orden do 11 de Diciembre de 1879, en el 
término de 30 dias, á contar desde la fe
cha en que el respoctivo Boletín oficial 
publique este anuncio. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 6 de Julio de 1881.=El Secre
tario general, Leopoldo Solier. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interven
tor del material de ingenieros do esta 
plaza, hace saber que debiendo contra
tarse por medio de subasta pública la 
obra de hierro de las columnas de fundi- I 
cioo, vigaa do piso y armadura para el i 
cuartel de Guardias de Corps en esta 
Corte, se convoca por el presente anun- i 
ció á todos los que deseeu interesarse en I 
dicho acto, el cual tendrá lugar el dia j 
17 de Agosto próximo, á la uua de la 
tarde, eu esta Comisaría de Guerra, 
s i túala en e! patio grande del Minis
terio de la Guerra, oficiuas de la Co- I 
rnandaucia de Iugeuieros, en cuyo lo
cal estarán de manifiesto todos los dias 

no feriados, do ocho á una do la tarde , 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y precio límite que señala; 
debiendo los proponentes sujetar su pro
posición al modelo que va adjunto, y 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta y aper tu
ra de los pliegos. 

Madrid 8 de Julio de 1881.=J alian 
Sauz. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, veciuo de , domi
ciliado en la calle de núm , según 
consta de la cédula personal que acora-
paña, se cotríproraete á suministrar (las 
columnas de tundición, las vigas arma
das, la armadura ó toda la obra do hier
ro) para el cuartel de Guardias de Corp9, 
por el precio de céntimos de peseta 
el kilogramo de hierro fundido en colum
nas; céntimos de peseta el kilogramo 
de idem en vigas armadas; céntimos 
de peseta el kilogramo de idem forjado 
para la armadura, y céntimos do pe
seta el kilogramo de idem fundido para la 
misma (en letra todos los precios), con 
estricta sujeción á las condiciones es t i 
puladas en los plieg03 que sirven de baso 
para esta subasta, y de las que me e n 
cuentro enterado á satisfacción, acompa
ñando carta de pago que acredite haber 
entregado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de pesetas á que as 
ciende el 5 por 100 del importe de mi 
proposición. 

(Fecha y firma cou los dos apellidos.) 

Jun t a económica del Hospital mi l i ta r 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estableci
miento subasta pública para la enajena
ción de trapo blanco, de color, cristal y 
vidrio, cobre, latón y bronce, hierro y 
acero, zinc y metal blauco, hoja de lata, 
madera y mimbre, paja y esparto, proce
dentes de los efectos inutilizados en este 
Hospital militar durante los trimestres 
2.°, 3.° y 4.° del ejercicio 1878-79, \.% 
2.°, 3.° y 4.° del 79-80; se hace saber por 
el presente que dicho acto tendrá lugar el 
dia30de Agosto próximo, á las once de ta 
mañaua, en el local que ocupa la Direc
ción del mismo, cou arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y pre
cios límites que estaráu de manifiesto en 
la_Secretaría du la Junta económica todos 
los dias, excepto los feriados, de diez á 
doce de la mañana, ascendiendo á 2S pe
setas el 5 por 100 del total importe de 
dichos efectos. 

Madrid 7 de Julio de 1881.=E1 Secre
tario, Mauuel Perez .=V.° B.°=*l£l Presi
dente, P. O., Prieto. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en la calle de , número , piso 
con cédula personal de (la clase que 
sea) que es adjunta (únase al pliego), s e 
ñalada con el número (el que sea), expe
dida por (la Autoridad que sea) eu tal 
dia, mes y año; enterado del anuncio in 
serto eu tal periódico (el que sea), pliego 
de condiciones y precios límites para la 
subasta de 1.126 kilogramos 650 gramos 
trapo blanco; 449 kilogramos 70 gramos 
idem color; 106 kilogramos 200 gramos 
de cristal y vidrio; 500 gramos de cobre; 
70 gramos de latón y bronce; 10 kilogra
mos 260 gramos de hierro y acero; cinco 
kilogramos 630 gramos de zinc y metal 
blauco; 15 kilogramos 840 gramos de hoja 
de lata; 65 kilogramos de madera y mim
bre, y la paja y esparto sin valor alguuo 
por estar completameute inservible; y 
como garantía acompaña carta de pago 
del depósito hecho on la Caja geueral del 
5 por 100 por el total importo de dichos 
efectos, según se exige eu la oondiciou 
4.* del referido pliego (todos los precios 
y cantidades irán en letra), cuya car ta 
de pago provisional- ostá expedida por la 
Caja general vio Depósitos en , y seña
lada cou el núm de eutrada y . . . . da 
registro. 

(Fecha y firma del propouonto.) 
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